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v.c.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 20 de abril de 2022. 
 
A Despacho de la señora jueza el presente proceso informándole que tiene solicitud de medidas cautelares.  
 
Así mismo le indico que la orden de apremio se libró únicamente por el valor de las costas judiciales.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
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SE ABSTIENE DE LIBRAR MEDIDA CAUTELAR 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y toda vez que el mandamiento de pago 

se libró únicamente por las costas judiciales y, lo que viabiliza el embargo de las cuentas de 

la ejecutada es el pago de la reliquidación de la indemnización sustitutiva, como obligación 

pensional, este Despacho se abstendrá de acceder al decreto de las medidas cautelares 

deprecadas.  
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